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DIRECCIÓN NáCIONAL DE SAMDAD DD LAS FUERZAS ARMADAS

DrvrsrÓN ADQUrsrcrcrvEs
S.ECTOR T

Monteuideo, 27 jUL ;.¡iB

RESOLUCIÓN rW 838/18

VISTO: Esúas actuaciones correspondientes a la Compra Directa If 248/18

conuocada por esta Dirección Nacional para" la contratación de una empresa que

realice eI*ARIWADO DE ANTEOJOS - I'AB. ÓPTTCO..

RESULTANDO; I. Que con fecha 13 de marzo de 2018 se publicó el llamado en Ia

página web de Compras Estatales.

II. Que se cursó inuitación a tres firmas del ramo en plaza.

IIL Que se recibieroru ofertas hasta las 10:00 horas del 19 de merzo

de 2018.

M. Que al llamado se preserutó una empresa: JUAREZ CONDE

BRUNO Y ZELICH DORR.EGO GABRIEL,

CONSID.ERANDO: 1) Que el oferente se encuentra en estado "erl ingreso" en el

Registro Único de Proueedores del Estado, no encontrandose en condiciones de ser

proueedor del Estado.-

ATDNTO: A lo expresado precedentemente A a lo dispuesto por los artículos 33

literal B g 68 del TOCAF, artíanlo 4to. de la Ordenanza N" 72 del Tríbunal de Cuen-



4t
tas d"e Ia República d"e fecha 23 de maAo de 1996 y Resolución No 574/ 18 de fecha

18 de maAo de 2018.

EL GERENTE FINANCIERO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SAMDAD DE

LAS FIIERZAS ARMADAS EN E.TERCICIO DE ATRIBUCÍONES DELEGADAS

RESUELVE

1. Déjase sin efecto el procedimiento correspondiente a la Compra Directq.

If 248/18 conuocada por esta Dirección Nacional para la contratación de una em-

presa que realice eI "ARMADO DE ANTEOJOS - LAB. ÓpftCO'.

2. Pase a la Diuisión Financiero Contable a sus efectos.

3. Cumplido, notifiqu"e s e, publíque s e, archíue se.

JC/ adq/kp.-


